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Sección I. Disposiciones generales
CONSEJO INSULAR DE EIVISSA

9724 Aprobación definitiva de la modificación de créditos del presupuesto en vigor en la modalidad de
suplemento de crédito financiado con cargo al remanente líquido de Tesorería del Consell Insular de
Eivissa

Aprobada inicialmente por el Pleno del Consell Insular de Eivissa en fecha 30 de septiembre de 2022, la propuesta que a continuación se
relaciona, de conformidad con lo que establecen los artículos 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y el artículo 20.1 del RD 500/90, de 5 de abril, así como el artículo 112
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las bases de régimen local.

Publicado en el  BOIB núm. 134, de 15 de octubre de 2022, ha sido expuesto al público hasta el día 7 de noviembre sin que se hayan
producido alegaciones, según consta en la diligencia emitida por la Oficina de Asistencia en Materia de Registro de esta Corporación de
fecha 9 de noviembre de 2022.

Por todo lo expuesto, se publica que ha quedado aprobado definitivamente el acuerdo del Pleno del Consell Insular de fecha 30 de septiembre
de 2022 mediante el cual se aprobó inicialmente el expediente de modificación de créditos del presupuesto en vigor, en la modalidad de
suplemento de crédito financiado con cargo al remanente líquido de tesorería del Consell Insular d'Eivissa, como sigue a continuación:

Estado de la liquidación del presupuesto

I. Liquidación del presupuesto de gastos. Resumen general por capítulos

Cap. Descripción
Créditos presupuestarios

iniciales
Modificaciones

previas
Modificación

aprobada
Créditos presupuestarios

definitivos

1 Gastos de personal 35.456.000,92 € 355.179,67 €  35.811.180,59 €

2 Gastos corrientes en bienes y servicios 27.518.511,40 € -288.245,61 € 862.066,05 € 28.092.331,84 €

3 Gastos financieros 207.240,85 € 360.096,84 €  567.337,69 €

4 Transferencias corrientes 23.690.586,59 € 13.845.799,10 €  37.536.385,69 €

5
Fondo de contingencia y otros
imprevistos

1.200.000,00 € 0,00 €  1.200.000,00 €

6 Inversiones reales 16.792.892,08 € 18.676.358,13 €  35.469.250,21 €

7 Transferencias de capital 6.760.660,67 € 2.894.166,97 € 4.000.000,00 € 13.654.827,64 €

8 Activos financieros 250.000,00 € 0,00 €  250.000,00 €

9 Pasivos financieros 150.000,00 € -80.000,00 €  70.000,00 €

 TOTALES 112.025.892,51 € 35.763.355,10 € 4.862.066,05 € 152.651.313,66 €

Estas modificaciones se financian con cargo al remanente líquido de tesoreria para gastos generales.

 

Eivissa, 14 de noviembre de 2022

El conseller d'Hisenda, Gestió Econòmica, Esports i Joventut
Salvador Losa Maríht
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